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OTORGADO POR - 
A ; aj ani, Documento de No. ionali 4 Persona que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

QUITO GUAGALANGO JORGE —JPOR SUB PROPIOS 2 ECUATORÍA 
Natural ANIBAL DERECHOS CÉDULA 1001266913 NA CEDENTE 

QUILCA RAMOS CARMEN POR SUS PROPIOS z ECUATORIA 
Natural AMELIA DERECHOS CÉDULA 1000964518 NA CEDENTE 

AFAVORDE 

z os an Documento de No. a . Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipa interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

c FLORES QUILCA DANNY POR SUS PROPIOS E ECUATORÍA jCESIONARIO 
Natural MARCELO DERECHOS CÉDULA 1004188981 NA (a) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

IMBABURA SAN MIGUEL URCUQUÍ URCUQUI 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
E INDETERMINADA A 

  
  
  

 



ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGAN: SRES. JORGE ANIBAL QUITO GUAGALANGO Y CARMEN AMELIA 

QUILCA RAMOS 

A FAVOR DE: SR. DANNY MARCELO FLORES QUILCA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

SE DIO DOS COPIAS 

Escritura No.2019-10-06-001 P.00045 

A 

  

En la ciudad de San Miguel de Urcuguí, provincia de Imbabura, el día de hoy dos de 

octubre del dos mil diecinueve, ante mí Doctor Alfonso Salazar Vásconez, Notario 

Público del Cantón Urcuquí, comparecen por una parte los cónyuges Jorge Anibal Quito 

Guagalango y Carmen Amelia Quilca Ramos, mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, por sus propios derechos y por otra el señor Danny Marcelo Flores Quilca, 

de estado civil soltero, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para 

contratar y obligarse por sus propios derechos a quienes de conocerles personalmente 

doy fe, y en las calidades que se indicará más adelante, me piden que eleve a escritura 

pública la minuta que me presentan la misma que copiada es del siguiente tenor. SEÑOR 

NOTARIO. En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase a incorporar una más 

de Cesión de Participaciones, de conformidad con las siguientes clausulas PRIMERA..- 

COMPARECIENTES, comparece: los cónyuges Jorge Anibal Quito Guagalango y 

Carmen Amelia Quilca Ramos; en calidad de Cedentes y de otra parte el señor Danny 

Marcelo Flores Quilca, de estado civil soltero, en calidad de Cesionario.- Los 

comparecientes intervienen por sus propios derechos bien inteligenciados del acto y 

además dicen que son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, vecinos de este



lugar, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocerles personalmente doy fe.- 

Los que me presentan sus cédulas de ciudadanía cuyos números se anotan con sus firmas, 

yA DEL 

    : z 
ea a 

propietarios de las Participaciones sobre un puesto en la Compañía de Trafshor e ES 
0%: E 

  

O 

Chachimbiro” Compañía Limitada, con personería jurídica, en calidad de sodio" RO 

misma, mediante escritura pública de constitución de compañía celebrada el dieciséis de 

septiembre de mil novecientos noventa y ocho ante el Lic. Milton Chavarrea Vallejos, 

Notario Público del cantón Urcuqui, aprobada por la Superintendencia de Compañías 

mediante Resolución N* 98.1.1.1, de fecha veinticuatro de noviembre de mil novecientos 

noventa y ocho, e inscrita el quince de diciembre de mil novecientos noventa y ocho bajo la 

partida ONCE del Libro Registro Mercantil del cantón Urcuqui . TERCERA, Cesión de 

derechos: con estos antecedentes expuestos los cónyuges Jorge Anibal Quito Guagalango y 

Carmen Amelia Quilca Ramos, por sus propios derechos en forma libre y voluntaria ceden la 

totalidad de las Participaciones que tienen en la Compañía de Trasportes “Rutas de 

Chachimbiro” Compañía Lunitada, a favor del señor Danny Marcelo Flores Quilca, quien 

acepta a su vez la transferencia de uso, posesión y goce de este puesto y con el fin de que el 

realice las gestiones administrativas en LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS y 

más organismos pertinentes para el efecto y obligue el traspaso definitivo a su nombre. 

CUARTA. OBLIGACIONES: El cestonario se obliga además a pagar por esta sesión de 

derechos el valor único y exclusivo para esta clase de contratos y que autoriza la Ley.- La 

cuantía por su naturaleza es indeterminada.- Se adjunta a esta matriz todos los documentos 

habilitantes necesarios. QUINTA.- Los comparecientes aceptan todas y cada una de 

las cláusulas que anteceden, por así convenir a sus intereses. HASTA AQUÍ 

LA  MINUTA.- Usted señor Notario, dígnese agregar las cláusulas de



estilo para la plena validez de este contrato - la señora Carmen Amelia Quilca Ramos por 

no saber firmar imprime la huella digital del pulgar derecho y firma un testigo la señorita 

Ana Edelmira Hurtado Quilca.-Para el presente otorgamiento se cumplieron todos y 

cada uno de los preceptos legales del caso; y, leído que fue este instrumento por mí el 

Notario, a los comparecientes aquellos se ratifican y afirman en el total contenido, y 

firman en unidad de acto. De todo lo cual doy fe. 

    
Sr. Jorge Anibal Quito Guagalango Sra. Carmen Amelia Quilca Rama: 
C.C. 100126691-3 C.C. 100096451-8 
Cedente Cedente 

    
LA 

Sr. Danny Marcelo Flores Quilca 

C.C. 100418898-1 

Cesionario 

  

   
Srta. Ana Edelmira Hurtado Qui 
C.C. 100364623-7 
Testigo 

    

Dr. Alfonso Salazar Váscónez Ta 
a NOTARIO PÚBLICO DEL ANTÓN URCUQUI 

/ 
E 1



  

SEÑOR NOTARIO. 

En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase a incorporar una más de 
E 2 

A 
Cesión de Participaciones, de conformidad con las siguientes clausulas 

o 

PRIMERA.-COMPARECIENTES, comparece: los cónyuzez ¿orue árical Quito 

Guagalango y Carmor An ia Quiica Ramos, en calidad de Cedentes y de otra 

parte el señor Danny Marcelo Flores Quilca, de estado civil soltero, en calidad 

de Cesionario.- Los comparecientes intervienen por sus propios derechos bien 

inteligenciados del acto y además dicen que son de nacionalitiad ecuatoriana, 

mayores de edad, vecinos de este lugar, hábiles para contfatar y obligarse, a 

quienes de conocerles personalmente doy fe.- Los que me presentan sus 

cédulas de ciudadanía cuyos números se anotan con sus firmas, que libre, 

voluntariamente, otorgan y manifiestan. 

SEGUNDA ANTECEDENTES.- los cónyuges Jorge Anibal Quito Guagalango y 

Carmen Amelia Quilca Ramos, son dueños y propietarios de las Participaciones 

sobre un puesto en la Compañía de Transporte “Rutas de Chachimbiro” 

Compañía Limitada, con personería jurídica, en calidad de socio de la misma, 

mediante escritura pública de constitución de compañía celebrada el dieciséis 

de septiembre de mil novecientos noventa y ocho ante el Lic. Milton Chavarrea 

Vallejos, Notario Público del cantón Urcuqui, aprobada por la Superintendencia 

de Compañías mediante Resolución N* 98.1.1.1, de fecha veinticuatro de 

noviembre de mil novecientos noventa y ocho 

TERCERA. Cesión de derechos: con estos antecedentes expuestos los 

cónyuges Jorge Anibal Quito Guagalango y Carmen Amelia Quilca Ramos, por 

sus propios derechos en forma libre y voluntaria ceden la totalidad de las 

Participaciones que tienen en la Compañía de Trasportes “Rutas de



Chachimbiro” Compañía Limitada, a favor del señor Danny Marcelo Flores 

Quilca, quien acepta a su vez la transferencia de uso, posesión y goce de este 

puesto y con el fin de que el realice las gestiones administrativas en LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS y más organismos pertinentes para el 

efecto y obligue el traspaso definitivo a su nombre. 

CUARTA. OBLIGACIONES: El cesionario se obliga además a pagar por esta 

sesión de derechos el valor único y exclusivo para esta clase de contratos y que 

autoriza la Ley.- La cuantía por su natjraleza es indeterminada.- Se adjunta a 
7 

esta matriz todos los documentos habilitantes necesarios. 

QUINTA.- Los comparecientes aceptan todas y cada una de las cláusulas que 

anteceden, por así convenir a sus intereses. 

Usted señor Notario, dígnese agregar las cláusulas de estilo para la plena 

validez de este contrato. 

  

    7 , fi í de 1 Boa Oendota 
Mot 10-2010-39 

AN Telf: 2604649 ¡BABRA.



COMPAÑÍA DE CAMIONETAS 

“RUTAS DE CHACHIMBIRO CIA. LTDA.” 

URCUQUI-ECUADOR TELF. 06-2939-310 

  

ACTA 

En la ciudad de Urcuqui a los 27 días del mes de septiembre del 2019 se reúnen en sesión 

extraordinaria convocada por el señor Presidente de la compañía de Camionetas de Rutas de 

Chachimbiro para tratar el siguiente orden del día. 

- Constatación del Quórum 

- Lectura y Aprobación del Acta Anterior 

- Informe Sr. Presidente 

- Clausura de la sesión 

Se instala la sesión con la presencia de todos socios, se da lectura del acta anterior sin 

modificación alguna, toma la palabra el señor Presidente dando lectura al oficio enviado el 

señor Quito Guagalango Jorge Anibal con Cl. 100126691-3 socio activo de la compañía, 

informando que cede las acciones y derechos a favor del señor Flores Quilca Danny Marcelo 

con Cl. 100418898-1, así como también, informa el retiro de la compañía dejando de ser socio 

activo. El señor presidente pone en consideración de los compañeros, quienes en su totalidad 

dan por aceptado la petición del señor Jorge Quito. Quedando así llamar a sesión al Señor 

Flores Quilca Danny Marcelo para dar a conocer el reglamente interno Vigente de la 

Compañía. 

Se procede a la clausura la sesión por parte del señor presidente Bolivar Quelal. 

OS 
tamente) 

ÓN    URCUOU! - IMBABURA 
S ECUADOR ÍZ
0A
, 

PRESIDENTE 

  

  

- , ID AIR 
ly alaígo: 

SECRETARIA 

    
 



  

COMPAÑÍA DE CAMIONETAS 

“RUTAS DE CHACHIMBIRO CIA. LTDA.” 

URCUQUI-ECUADOR TELF. 06-2939-310 

  

NOMINA DE SOCIOS ASISTENCIA 27/09/2019 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

    
  

  

  

  

No. Socio Apellidos Nombres Cl. Firma 

01 Caviedes Recalde Oswaldo Arturo 1000268548 
hy tn 

v 7 A 

/ 02 Rosales Santi Carlos 1001515723 =— 

Y 03 Proaño Morillo Diego Rodrigo 1002426003 

¿y 04 Quelal Calderón Bolívar Iván 1001988425 

/ 05 Ruiz Moran Joselito Orlando 1002408803 

Y 06 Rosales Santi Luis Eduardo 1001627981 
| Al, Le 

j Ñ 
Ss 07 Ramos Morales ¡ Jorge Aníbal 1002809562 ES 

V 08 Cruz Peñaherrera Aníbal Orlando 100237518-4 € PA 

E 09 Chancosa Isaías 1000939122 v 

A 10 León Lara Fausto Rodolfo 1002831293 

q 11 Quito Guagalango Jorge Aníbal 1001266913 

iZ 12 Gómez Díaz i Luis Germánico 1001510674 
| 

v 13 Zurita Andrango Juan Gabriel 1003047006           
  

  

    

 



COMPAÑÍA DE CAMIONETAS 

“RUTAS DE CHACHIMSIRO CLA, LTDA.” . 

  

URCUQUPECUADOR TELF. 06-2939-310 

  

ACTA DE ACEPTACIÓN 

En la ciudad de Urcuqui a los 29 días del mes de septiembre del 2019 se reúnen en sesión 

extraordinaria convocada por el señor Presidente de la compañía de Camionetas de Rutas de 

Chachimbiro para tratar el siguiente orden del día. 

- Constatación del Quórum 

- Lectura y Aprobación del Acta Anterior 

- informe Sr. Presidente 

- Clausura de la sesión 

Se instala la sesión con la presencia de todos los socios y con la presencia del sr. Danny 

Marcelo Flores Quilca, se da lectura del acta anterior, toma la palabra el señor President 

Bolivar Quelal informando que se realizó la respetiva salida del señor Jorge Quito con un Acta 

de Finiguito donde el señor deja de ser parte de la compañía y socio activo, procede a dar 

lectura al oficio enviado por el señor Flores Quilca Danny Marcelo con Cl. 100418898-1 donde 

solicita se le acepte como nuevo socio. El señor presidente pone en consideración de los 

compañeros, el mismo que aceptan por unanimidad al nuevo compañero. 

Toma la palabra el señor Gerente Diego Proaño dando lectura al Reglamento Interno Vigente 

de la Compañía de Camionetas Rutas de Chachimbiro, ylse procede Al juramento donde el 

señor Flores Quilca Danny se compromete a cumplir con los deberes y derechos gue rigen en 

la institución y agradece por la oportunidad de pertenecer a la compañía. / 

Se procede a la clausura la sesión por parte del señor presidente Bolivar Quetal. 

   
GERENTE PRESIDENTE 

AÑÁ 
Danny Flores 

SOCIO ENTRANTE



  

COMPAÑÍA DE CAMIONETAS 

“RUTAS DE CHACHIMBIRO CIA. LTDA.” 

URCUQUI-ECUADOR TELF. 06-2939-310 

  

NOMINA DE SOCIOS ASISTENCIA 29/09/2019 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

    

  

  

  

  

No. Socio Apellidos Nombres Cl. Firma 

01 Caviedes Recalde Oswaldo Arturo 1000268548 Y, 
da E 

Í E 

02 Rosales Santi Carlos 1001515723 — 

03 Proaño Morillo Diego Rodrigo 1002426003 

04 Quelal Calderón Bolívar Iván 1001988425 

05 Ruiz Moran Joselito Orlando 1002408803 

06 Rosales Santi Luis Eduardo 1001627981 
COPA 

07 Ramos Morales ¡ Jorge Aníbal 1002809562 US 

08 Cruz Peñaherrera Aníbal Orlando 100237518-4 € ¿YA 

09 Chancosa Isaías 1000939122 

10 León Lara Fausto Rodolfo 1002831293 

11 Quito Guagalango Jorge Aníbal 1001266913 

12 Gómez Díaz ¡ Luis Germánico 1001510674 
| 

13 Zurita Andrango Juan Gabriel 1003047006           
  

   



    

MEP 
-MPRESA PÚBLICA 
DE MOVILIDAD 

d ETE 

EMPRESA PÚBLICA DE MOVILIDAD DEL NORTE MOVIDELNOR EP. 

RESOLUCIÓN N? 001-1C-010-2015-EP 

INCREMENTO DE CUPO 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 243 
establece que dos o más regiones, provincias, cantones o parroquias 

contiguas podrán agruparse y formar mancomunidades, con la finalidad 
de mejorar la gestión de sus competencias y favorecer sus procesos de 
integración. Su creación, estructura y administración serán reguladas por la 

ley; 

Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, determina que el Estado garantizará que la prestación del 

servicio de transporte público se ajuste a los principios de seguridad, 
eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, continuidad y 

calidad, con tarifas socialmente justas; 

Que, con fecha 13 de Noviembre de 2014 se suscribe el Convenio de 
Mancomunidad para la Gestión Descentralizada de la Competencia de 

Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial de la Región del Norte los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales de las provincias de 
Carchi, Imbabura, Pichincha y Esmeraldas: Bolívar, Espejo, Mira, San Pedro 

de Huaca, Montúfar, Antonio Ante, Otavalo, Pimampiro, San Miguel de 

Urcuguí, San Miguel de Ibarra, Pedro Moncayo y San Lorenzo del Pailón, 
mismo que se encuentra publicado en la edición especial del Registro 

Oficial No. 234 de miércoles 24 de diciembre del 2014; 

Que, el 25 de Febrero de 2015, la Mancomunidad para la Gestión 
Descentralizada de la Competencia de Tránsito, Transporte Terrestre y 

Seguridad Vial de la Región Norte, crea la EMPRESA PÚBLICA DE MOVILIDAD 
DEL NORTE, mediante resolución 001-2015-MAN, publicado en la edición 

especial del Registro Oficial de 18 de mayo de 2015; 

Que, la Empresa Pública de Movilidad del Norte, es una persona jurídica de 
derecho público, con patrimonio propio, dotada de autonomía 

presupuestaria, financiera, económica, administrativa y de gestión y con 

jurisdicción coactiva; f 

Av. Jaime Roldós y C. Sánchez y Cifuentes, Ibarra (06) 2608497



   Que, el artículo 5 del Estatuio de Creación de la Empres 
Movilidad de la Región del Norte, establece que la finali 
Pública es realizar la gestión de manera eficiente de | 
Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial; 

Pública de” 
> la. Empresa” 

   
   
   

Que, mediante Resolución No. 067-DE-ANT-2015 de fecha, 8 de mayo! del 
2015 y la Resolución Rectificatoria No.219-DE-ANT-2015 de 0+-de Junio de 
2015, la Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, certifica la ejecución de la competencia de Títulos 
Habilitantes; Matriculación y 

Revisión Técnica Vehicular; y, Control Operativo a la Mancomunidad para 
la Gestión Descentralizada de la Competencia de Tránsito, Transporte 

Terrestre y Seguridad Vial de la Región Norte; 

Que, mediante reingreso de documentación constante en el memorando 
* 030-2015-UR, de fecha 27 de agosto de D015, jo compañía que presta el 

servicio de transporte terrestre comercial y bora bajo la modalidad 
CARGA LIVIANA, cuya denominación es COMPAÑIA DE TRANSPORTE RUTAS 
DE CHACHIMBIRO CIA. LTDA.; solicita el incremento de cupo; 

Que, la COMPAÑIA DE TRANSPORTE RUTAS DE CHACHIMBIRO CIA. LTDA.; 
Renovó el Permiso de Operación mediante resolución N* 001-RPO-010-2015- 
EP de fecha 19 de junio del 2015; y, que beneficia a 10 (DIEZ) SOCIOS y 10 

(DIEZ) UNIDADES VEHICULARES, autorizadas para operar; 

Que, la compañía que presta el servicio de transporte terrestre comercial 
que opera bajo la modalidad CARGA LIVIANA, cuya denominación es 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE RUTAS DE CHACHIMBIRO CIA. LTDA.; se 

encuentra domiciliada en el cantón San Miguel de Urcuquí, provincia de 
imbabura; 

Que, el Departamento Técnico de MOVIDELNOR E.P. Agencia Urcuquí, 
mediante Informe N* 004-AMU-2015-EP, de fecha/25 de junio de 2015, 
recomienda proceder con el incremento de cupos de COMPANIA DE 

TRANSPORTE RUTAS DE CHACHIMBIRO CIA. LTDA.; 

En uso de sus atribuciones: 
7 

RESUELVE: [ 

1, AUTORIZAR, a favor de la compañía denominada COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE RUTAS DE CHACHIMBIRO CIA. LTDA.: que opera bajo la 

modalidad de transporte terrestre comercial de CARGA LIVIANA, 

domiciliada en el cantón San Miguel de Urcuquí, provincia de Imbabura, 
el incremento de (3) TRES CUPOS, según el siguiente detalle:



MEP 
EMPRESA PÚBLICA 

OE MOVILIDAD 
ERRE 

  

DATOS DE LA OPERADORA 

NOMBRE: COMPAÑÍA DETRANSPORTE RUTAS DE CHACHIMBIRO CIA. LTDA 
RUC: 1090109894001 
MODALIDAD: CARGA LIVIANA 
DOMICILIO: « SAN MIGUEL DE URCUQUÍ 

Ccyel 
1510874 VIGENCIA: PO 

o 
CHEVROL 

YD1172. Er 

No. CHASIS 'ASAJ | CILINDRAJE 

4 
TIPO 

Ss 1 LICENCIA 
socio 100126491. 

  

302-013 | VEHICULO 63591 

CUPOS ASIGNADOS ANTERIORMENTE: 10 (DIEZ) 
CUPOS HABILITADOS: 3 (TRES) 
CUPOS PENDIENTES: 0 (CERO) 
TOTAL DE CUPOS ASIGNADOS: 13 (TRECE) 

2. Contabilizar a la presente fecha TRECE (13) SOCIOS Y TRECE (13) 

UNIDADES VEHICULARES autorizadas para operar, a favor de la compañía 

de transporte terrestre comercial, en la modalidad carga liviana, cuya 
denominación es COMPAÑIA DE TRANSPORTE RUTAS DE CHACHIMBIRO 

CIA. LTDA.; 

3. La mencionada operadora se someterá a las normas establecidas en 

Ley, los Reglamentos de la LOTITSY y las Resoluciones dictadas por la 
Empresa Pública de Movilidad del Norte. La violación de las indicadas 

normas y resoluciones, o la inobservancia de las disposiciones que 
constan en la presente Resolución, dará lugar a la reversión del mismo. 

4. El Incremento de Cupo conferido a la COMPAÑIA DE TRANSPORTE RUTAS 
DE CHACHIMBIRO CIA. LTDA., tendrá una vigencia hasta el tiempo de 

P duración de la Renovación del permiso de Operación. /* 

  

Av. Jaime Roldós y €. Sánchez y Cifuentes, Ibarra (06) 2608497



     
   

- correspondiente ejecución, registro y control. 

Dado y firmado en la ciudad de Ibarra, en la Empresa Públi 
del Norte, a los 08 días del mes de septiembre del 20T5. - 

Ing Alberto Domingo Buendía Bicand 

GERENTE GENERAL A 

MOVIDELNOR E.P. A 

  

ADT-AJ3



o 
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COMPAÑÍA DE CAMIONETAS 
“RUTAS DE CHACHIMBIRO CIA LTDA.” 

Urcuqui-Ecuador 

    

Urcuqui, 15 de Noviembre de 2017 e 02 

Señor. - SL 

Diego Proaño 7 
Presente: 

2 

Los Socios de la Compañía de Transporte RUTAS DE CHACHIMBIRO Cia. Ltda. 
En sesión ordinaria del viernes 10 de noviembre de 2017 resolvieron por 
unanimidad nombrarlo a ud. ¡Como GERENTE de la compañía de transporte 

Rutas de Chachimbiro Cla. Ltda. Por el período de dos años que ud. lo realizará 
de acuerdo a las atribuciones que le confiere el estatuto de la compañía misma 
que fue constituida el 18 de septiembre de 1998 Notaria Pública Urcuqui he 
inscrita el 15 de diciembre de 1998, bajo la partida No. 11 Libro Registro 
Mercantil Urcuqui, y con la solvencia moral como se caracteriza; en tal virtud, se 
servirá rendir la promesa de ley. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

TA 

TDT 
Yadita Guagalango 
SECRETARÍA 

ACTA DE POSESIÓN 
En Urcuqui a los 10 días de Noviembre de 2017. Yo, Diego Rodrigo Proaño 
Morillo con Cl. 100242600-3 acepto el cargo de Gerente de la compañía de 
Transporte Rutas de Chachimbiro Cia. Ltda. 

Atentamenti 

    

Diego” todrigo Proaño Morillo 
GERENTE



   
COMPAÑÍA DE CAMIONETAS 

“RUTAS DE CHACHIMBIRO CIA LTDA,” 

UrcuguisEcuador 

  

  ANT TENE ENT IIA 

  

ACTA MO. 30 

Viernes 10 dea noviembre de 2017 siendo las 19015 se da comienzo la sesión 
con la participación de todos los socios. 

1.- Constatación del quórum 
2.- instalación de la asamblea 
3. Lectura y aprobación del acia anterior 7 

- informe del Presidente 
E informe del Gerente 

8.- Elección de la Mueva Dirsctiva 
7.- Asuntos Varios 
3.- Clausura de la Junta de Accionisias 

  

2 H £ z z 2 z 

programa de integración en el agasajo Navideño, Se activó el teléfono de la 
compañía, el camolo de Seda como tamoién de Secratarl ría, so deja al día con 

los balances de la compañía, s e realizó la a icados en el 
ars emoto de: art de 2018, Finalizan do el informe dal Presidente procede el 

a el in * sconómico con sus 

Spec cti vos comprobantes y mani esta que se ha reducido el gasto en un 
porcentaje mayor que los años anteriores, como también menciona que los 
socio han incumplido con los pagos que le les corresponde que son 3 socios que 

nan al día con sus mensualidades es así como entrega su informe 

deciendo a los socios por la confianza depositada. f 
in hemieno e j señor Caviedss Arturo agradeciendo a la directiva saliente por 
nalcerle disculpado en la ausencia del campeonato ya que por problemas de 
salud no pudo asistir. 
Toma la palabra el señor Presidente dando una sugerencia a la nueva directiva 
gue los dineros deberían manejarse de la misma manera Presidente_Gerente 
conjuntamente. 
Toma la Palabra el Señor Carlos Rosales manifestando que se debería 
entregar los documentos al día como son de la revisión, licencia y cedula del 
socio fotocopia a color, a la secretaria. 
Interviene también el Sr. Fausto León sobre el tema de los documentos que se 
pide prestado a la Secretaria, se debería elaborar un registro donde firme la 

persona responsable del documento que pide prestado asi como también en 

devolverlo enseguida que haya finalizado su trámite. 
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Se precede tomando la palabra el Señor Presidente Jorge Ramos a la elección 
de la nueva directiva. 
Como candidatos tenemos a los señores Bolivar Quelal y el Señor Diego 
Proaño para el cargo de Presidente y Gerante obteniendo una votación de 7 el 
Señor Bolivar Quelal y 6 el Señor Disgo Proaño quedando como presidente el 
señor Bolivar Guelal y Gerente el Sr. Diego Proaño, se continua con la 
elección de Comisario y Asuntos Sociales quedando así el señor Jorge Ramos 
como Comisario, Sr. Juan Zurita y Sr. Germánico Gómez como los señor de 
asuntos Sociales, 
Se procede a tomar el juramente por parte del Señor Arturo Caviedes a la 
nueva directiva, guedando posesionada la nueva dirsciiva para el año 2017 a 
2019 
En asuntos varios toma la palabra el nuevo Presidente Sr. Bolivar Quelal 
mencionando que se realizara el programa navideño de este año como también 
se procederá a dialogar con el Gerente de los taxis para ver la facilidad de 
pintar una señaléfica que se respete el espacio pera de salir de las 
camionetas. 
El señor Presidente proceds a dar clausura de la sesión, 

    Sr. Bolivar Quelal Em 

PRESIDENTE GERENTE 
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HÚMERO 7 2 CERA 

Ea to PROAÑO MCRILLO DIEGO RODRIGO 
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WARABURA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

URCUQUE 
CANTÓN ZONA, 
URCUQUI - 
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—
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Gobiemo Autónormo 

Desceniralizacio Municipal de 

San Miguel de Urcuqui 
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TRÁMITE MÚMERO: 94. :- ” ] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN URCUQUI 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIENTO... 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 75 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: - 13/11/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 25 

REGISTROS: 
    
  

1. DATOSDEL NOMSRAMIENTO: 

LUBRO DE MOMBRAMIENTOS 

a 

  

MORBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIAD TRANSPORTE RUTAS DE CHACHIMIBIRO CIA 

LTDA 
  

HOMBRES DEL ADMINISTRADOR: PROAÑO MORILLO DIEGO RODRIGO 
  

      
    
¡DENTIFICACIÓN: 1002426003 
CARGO: GERENTE GEMERAL 

| PERIODO (Años) 2 AÑOS | 
  

2, DATOSADICIONALES: 
J 
i ¡ URC. CONST CIA PARTO” 11, 15-12-1998, E 16-09-1998 

A INVAL JD, Los CADADOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

po CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN o MODIFICACIÓN AL 

1 
j VALDEZ DE EL PROCESO DE InscriPCióN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE, 

  

LT, 

TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

  
  

( 

     

  

xs 

  

FECHA DE EMISIÓN: S pod DE URCy ús, A17 DÍA(S) DEL MES DE MOVIEMBRE DE 2017 

Ey 
di 

1 
DR, a +5 LARA 
REGISTRADOR JÁERCANTIL DEL CANTÓN SAM MIGUEL DE URCUQUÍ 

L 

   

DIRECCIÓN SEL REGISTRO: GUZMÁN S/N ANTONIO ANTE 
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Dir: Cale Guzmán y Antonio Ante Tell; (593) 62 939212 Ext. 124 - 62939211 Casilla 210 
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Y CONSEJO NACIONAL 
A a DE TRANSITO Y 
y. 45 TRANSPORTE TERRESTRES 

SNROS 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES RUTAS DE CHACHIMBIRO 

    

  

   
   

UncuQuI.- 
RESOLUCION No. VvO7-CJ-010-98-CNTTT. 

EONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO MACIONAL DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

LOA GRA AA     

    

» 

contoarmidad con las disposiciones del artícuio 145 ae    

      

a 

ge Transito y Trarsporte flerrestres. oubilicada en el - 

Dricial No. 1002, de 2 de agosto de 179796; vista la 

solicitua de vos de la Compañia en Formación de 

- Laras ivian= denominada "COMPAÑIA DE TRANSPORTES RUTAS DE 

Ñ CHACHIMBIRO CIA. LTDA.*, comiciliada en la Ciudad ce Urcuadila. 

AS Centon Urcuaui. Provincia e baburá, se procedió al estudio 

! de documentacion presentada por la mencionada 

ora Y. 2n Dase 2 105 Siguientes 1ntormes: 

l ¿nTtorme Ho. «. de 4 de junio de 19989, 

  

1 

emitido o0o0r la Subdirección de Asesoria Juridica del 

Organismo, due concluye y recomienda: 

  

- los ei proyecto de =statuto >5a sido elaborado con 

suJecion a ies disposiciones de la Ley de 

Comsañiss, Coa1ados Civil y ce Comercio. por lo que 

d1ci0 proyecto cumple com las exigencias legales 

Dafa este ete O, sin embargo para que surtan 

efecto en si, las normas legales y reglamentarias 

0e rráns1to y transporte terrestres vigentes, es 

necesario se realice las siquientes Observaciones: 

En el arilculo Tres, DEL OBJETO, Suera mase aesae 47 

"La tinalidac ... lo aurorizaren” y en su lugar ' 

poncase "Prestar el servic10 publico de transporte 

ol de caros liviana en camionetas, dentro del cantón ? 

NS , Urcudui v O Ss naimente fuera oe él, conTtorme a 

Ú la autorización de los competentes Organismos de 

Transito.” 

e 0 

l.2. La nomina de inteorantes de esta naciente 

sociedad. es la siquiente: 

Lo ANANGONO FLOPES FRANKLIN JAVIER 
ANANGOMO "ORAL LUIS OLFREDO 

ANANGONC MORAL PEDRO MAMUEL 
PETALDE OSWALDO ARTURO FABIAN 

VICTOR HUGO 

Sii ANIBAL 

    
e TAVI 

  

   

¡
O
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7
!
 

T
U
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LT. por ser «una sociecad de € . no presentan 

: l: nitulos: s16n embarga para 
LA E 

pberm130 oe 

    in EN NANOO



"Y CONSEJO NACIONAL : 

  

“ INROS 
. 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES RUTAS DE CHACHIMBIRO 

VecuquI.-    
LUCION No. v97-CJ-0L10-Y8-CNTTT.? AS 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

$ 
Llonsiderando: 

enmtormidad com las 01soosiciones del articulo 143 

    

de Trans31239 / "raersporie lerrestres., publicada en ! 

Recistro Oricial No. 1002, de 2 de agosto de 17976; visto l 

: solicitua de los D1r de la Compañia en Formac3ss 

- y Laroá 1iviana denominada "COMPAÑIA DE [TRANSPORTES 16 

CHACHIMBIRO CIA. LTDA.". somiciliaga enfla Ciudad de Ur 

A . Canton Urcuaui, Provincia de imbabura, fe procedi0 al 0. 

: Je la documentacion presentada / por la+r  Mmenti.. 

organizacion; y. en base e ios siguientes Informes: 

21-AJ-98-ENTTT., de 4% de Junio de ]' 1. intorme No. 1 

emitido por la Suogireccion de Asesoria Juridica 

Organismo. due concluye y recomienda: 

l.i. €l proyecto de estatuto >5a sido elaborado 

SujJecion a/a las disposiciones de la Ley 

Comañias. Cogcigos Civil y ce Comercio, por lo « 

dico proyecto cumple com las exigencias leanl: 

Daría este SeTecto, 51m embargo para QUE sur 

sil. las normas legales y regalamenter 

TO Y transporte terrestres vigentes. i* 

DSse realice las sicuientes ODServaciont 

a En el arzi.culo Tres.- DEL OBJETO, Subrimase at 

“La timalidas ... lo autorizaren" y en Su li. 

pongase "Prestar el servicio público de Iranafs 

de ceraa liviana en coómionetas, dentro del 

Urcuaui y ocasionalmente fuera de él, conc: 

la 

  

autorización de los competentes Urgaanisr 

Transito.”. 

1.2. La nomina de inteorantes de esta EI 

sociecad. es la siguiente; 

ANAMGONO FLORES FRANKLIN JAVIER 

ANANGOMO MERALES LUÍS ALEREDO 

ANANGONG MORALES PEDRO MAMUEL 

PE 

e 
fe 

dy
 

Can OSWALDO ARTURD FABIAN 

LOPE CTOR HUGO 

a Una TW ANIBAL 

  

loz. or ser una sociedad de caoital, no presco 
e 

ebh2cuilos:; sin emparga Dara cl Dermi 
Es + 

LT NETA 

   



FO CONSEJO NACIONAL 
sl DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 
SENROS 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES RUTAS DE CHACHIMBIRO 

    

   

  

UrcuQuI-7 
o 

RESOLUCION No. 007-EJ-010-98-ENTTT 

Qe 
UN 

CONSTITUCION JURIDICA e 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

i 

£coon-s 31 d- era nd.-0-: 

Gue de contormided con las ocisoosiciones del articulo 143 de 

la Lev se Tránsito 7 Transporte lerrestres, publicada en el 

Registro Ovicial No, 1002. de 2 de agosto de 1976; vista la 

solicituo de los Directivos de la Compañía en Formación de 

Larcáa Liviena denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTES RUTAS DE 

CHACHIMBIRO CIA. LTDA.", comicilaiada en la Ciudad de Urcualta. 

Cantén Urcugui., Provincia de Imbabura, se procedió al estudio 

de la documentacion presentada por la mencionada * 

organizacion; y. en base = los siguientes informes; 

l. informe No. 131-A4J-98-ENTTT., de 4 de Junio de 1998, 

emitido por la Subdirección de Asesoria dJduridica del 

Organismo, Que concluye y recomienda: 

l.i. El oroyecto de estatuto ha sido elaborado con 

sujeción a ias disposiciones de la Levy de 

Compañias. Cócicos Civil y de Comercio, por lo que 

dicho proyecto cumple con las exigencias legales 

pará este efecto, sim embargo para que surtan 

en el, las normas legales y reglamentarias 

ico y transporte terrestres vigentes. es 

ose realice las siguientes observaciones: 

En el artículo Tres.- DEL OBJETO, Suprimase desde 

“La finalidao ... lo autorizaren" y en su lugar 

pongase "Prestar el servicio público de transporte 

de carga liviana en camionetas, dentro del cantón 

Urcucaul y ocasionalmente fuera ce él, conforme a 

la autorización de los competentes Urganismos de 

Transito.", 

  

l.2. La nomina Je inteorantes de esta naciente 

sociedad. es la siquiente: 

ANANGONO FLORES FRANKLIN JAVIER 

ANANGONO MORALES LUIS ALFREDO 

ANANGONO MORALES PEDRO MANUEL (
l
b
 

A 

CAVIEDES RECALDE OSWALDO ARTURO FABIAN 
MELO VICTOR HUGO 

A EDUIN ANIBAL    P
o
p
 

E 3 mv
 

nm
 

n edad de capital, no presensan 

si5r embardo para el permiso de 

  1D Rara 1528 y Sta María - Telfo - RIRLS1A (595. FOAR Oui ECUADOR



   
Y CONSEJO NACIONAL 
ess DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

  

Superintendencia de TomnsR>ra= 

competentes. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, en la Sala de Sesiones 

del Conseja Nacional de Transito Transporte Jerrestres, en 

la Septima Sesión Ordinaria. a Los treinta dias del. mes de 
  

» 

junio de mil novecientos A Y acho. 

   

     

    

LO CERTIFICO: 

   Ca Cartones ¿blo 

SECRETARIO GENER ) 

LE. 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

| EXTRACTO Ao 

  

/ 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITÉCION DE LA COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE RUTAS DE CHACHIMBIRO CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la COMPAÑIA DE TRANSPORTE RUTAS DE 
CHACHIMBIRO CIA. LTDA., se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notafio del cantón Urcuquí el 16 de septiembre 

de 19987 fue aprobada” por lta”“¡Superintendencia de” Compañías, 

mediante Resolución No. 98.1.1.4. e . 2 ae | | 0029097 — 2404, 1998 
1. DOMICILIO: Urcuquí, cantón Urcuquí, provincia de Imbabura. 

2. DURACION: 50 años, desde su inscripción. 

3. CAPITAL: S/ “3'000,000 dividido en 3.000 participaciones 

de S/ 1.000 cada una. e 

4. (OBJETO: Su actividad predominante es: Prestar el servicio 

público de transporte de carga liviana en camionetas, dentro 

del cantón urcuquí y ocasionalmente fuera de él ... . 

5. ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y Gerento 

General. El Representante Legal es el Gerente General, para 

este cargo se ha designado al señor Pedro Manuel Anangonó 

Morales. | 

Quito, 

  

HL 

SECRETARIO GENERAL 

EXTR. 2258 

TAV/MCHV 

  
  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez centimetros) en el periódico de mayor creulacion de la ciudad de... URCUQUI.. .
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Soñor Notario: 

i 
En cl Registro de Escrituras Púbiicas a su cafgo, díguese incorporar tna de constitución 
de la Compañía de Responsabilidad Limitada de nompro COMPAÑIA DE 
TRANSPORTES — RUTAS -DB-—CHACHR ABROCIA 0     DA contenida —en—los 

    

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen al otorgemiento del preserie coin” o 

de e onstitución de la compeñía Jos pos Froni Javier Anengono Mores, Lu: 

£tfredo Anansono Morales, Pedro 1 Mi an 
Caviodos Recalde, Vitor E 

mayores de edad 

Imbabasa, vaa Listando los 

electo celebran, el presente | 
esponsabiudad lnuitada que se 
On Cr 

Estetutos comdrrad 

plicz abies. 
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o
 

    

1 sales, y atodos dns 

SEGUNDA.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTES RUTAS DI Ó 

CHACEMMERRO CIA, LTDA. 

  

DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO 08 DURACION 

ARTÍCULO PRIMERO. - DENOMINACIÓN: Bajo la denomiración de COn 

E TRAMSPORTE a RUT AS DE CHACENBE-O CIA EA, se consi 

corpañla de ros ponsabi lidad Je ca, las: 

la Ley de Compa 

  

ARTICULO SEGUNDO, 
la ciudod de Urcuquí,. 
PONSA o agencias en 

nta Gencral de Socios as 

  

ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL: La compoñía tendrá como objeto social 
prestar el servicio público de lrausporíe de carga liviaba en canuoretes, deutro del



  

ARTICULO OCTAVO.- La participación de cada sodjo 
Si los herederos del socio fallecido fuesen varias, estar 
por la persona que designen. 

  

   

  

A produjeren aumentos a canital de la Compa 
on rente paa 

   

LO DECIMO. Si la Junta Genea 
a de la Compañíe, no podrán tomar resoluei: 

socios de pute de las aportaciones Dechas y pa 
1 óido su apone, socio, provia la 
   

CALITULO TERCERO 

   DE LOS DERECHOS, OBLIGACIONES, Y RESTONSACTODÁAD LOS 

SOCIOS 

  

DELLA ADMINISTRACIÓN Y POPRESENTA CUOTA COMA YA YDZLA 
HECARIZACION 
ECADIZACIO 

    

   

      

lo DEDO me mo hiorn An 3 Sn a DECO SEGUNDO.- Es gobierno y la dirección de da Comproñso se 
a 

y el Gere 

deberes son los se os en el presente 

  

a ccióa y yi 

ministración, one : 
Sener, quien tendrá los de    



    

DELA INTEGRACION DEL CAPITAL 

El capital social de la Compañía es de TRES MILLONES DE SUCRES, el mismo que 
se encuentra suserito y pagado por los socios en la siguiente forma: 

  

NOMBRE DEL NUMERO VALOR VALOR 
Socio , DEPARTI SUSCRIT - PAGADO 

CPACIO———(Sueres) —————Bueres) ————— 

NES . 

FRANKLIN ANANGONO FLORES 500 500.000 500.080 
LUIS A. ANANGONO MORALES 500 500.609 500.009 
PEDRO M. ANANGONO MORALES 500 300.000 500.000 
OSWALDO A.CAVIEDES RECALDE 509 509.000 500.000 
VICTOR RUGO LOPEZ MELO 300 506,009 

  

? ; 

EDWIN ANIBAL OÑA SARZOSA 500 500,020 508.000 

TOTAL 2.000 S/3000.000 S/ 3'000.000 

En consecuencia se encuenta suscuita la totelidad del capital social di 

MILLONES DE SUCRES y pagado en aumeraria el el i 
TRES MILLONES DE SUCRES, según consta del corti 

38 anexa. 

        

Se agrega como doce 

de Junio de 19593 del Consejo Na laa 
e emite informe favocablo para la consti tución de la COMPAÑIA DE 2 TRA PORTES 

RUTAS DE CHACUDIMBIRO CIA. LTDA. 

CLAUSULA CUARTA 

DECLARACIONES ADICIONALES: 

Los socios fundadores declaramos que designemos Presideute de la Compañía al señor de 
Oswaldo Arturo Caviedes Recalde , y Gerente General al señor Pedro Manuel Anengonó 

Morales, 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para el 
¡Elecoio amiento y 7 validez de esta class de contratos. 

  

DÉ Eo E SÍ. 
Matrícula N* 1398 C.A.Q.
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PRESIDENTE de Já Usa 

  

en Tavor del 5ri Osualdo Artero Fabian Cariedez Recalde. Urcueui. d0Le+ : : e 

de enero de mil novecientos pol 
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- SEXO 

IM Cart N AMELIA 
$4 ADA 

  

1001268313 

E ANIBAL 

   MBASURA 

$ 22 1A URCUQUI 

    

  

     



REPÚBLICA DEL ECUADOR PF identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: won / 

Nombres del ciudadano: QUITO GUAGALANGO JORGE ANIBAL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AMBABURA/SAN MIGUEL DE 

URCUQUI/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 24 DE AGOSTO DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BASICA 

Profesión: JORNALERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: QUILCA RAMOS CARMEN AMELIA 

Fecha de Matrimonio: 14 DE JUNIO DE 1985 

Nombres del padre: QUITO ABELINO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

, Nombres de la madre: GUAGALANGO VARGAS ROSA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE MAYO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

certificada a la fecha: 1 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: ALFONSO AZAEL SALAZAR VASCONEZ - [MBABURA-URCUQUI-NT 1 - IMBABURA - SAN 
MIGUEL DE URCUQUI 

  

N? de certificado: 193-265-40797 

O 
193-265-40797 

La mstitucion o persona ante quien se presente este certificado deberá vatidarlo en https:/virtuaLregistrocivilgob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 4 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escnba a enlinea(QGregistrociviLgob.ec 

      

      

  

      

  

  

  

  

  

      

  

        

  

    

| Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento finnado electrónicamente 

 



    

«REP 
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ÚBLICA DEL ECUADOR 
ION GENERAL DE REGISTRO C]ML 

FICAC ON Y CEDULACIÓN: 
     

z A LD 

     APDO Y MEA E 
QUILCA RAMOS 
CARMEN AMELIA l 

    

05% 1 CASADO 
JORGE ANISAL 

QUITO GUAGALANGO 

    

  

I
N
    

  

     a 100096451 3 

QUILCA RAMOS CARMEN AMELIA 

7 + IMBABURA 

7 URCUQUI 

7 SAN BLAS 

  

    

  

INSTRUCCION 24 
; NINGUNA QUEHACER, DOMESTICOS 
A OS Y COMBRES DeL BORA mr 

  

        
BA 
1UGAA - 

- IBARRA 
2016-02-23 
SLP CEEPIRACON 
2028:02-23 

HR 
a NO FIRMA 
ra . a Enri 

    

    

    

PA34314422 

  

00
0s
0t
15
0 

  

  

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR $ Hdenticación y Codulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

i 

Número único de identificación: 1000964518 1 

Nombres del ciudadano: QUILCA RAMOS CARMEN AMELIA 

Condición del cedulado: ANALFABETO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/SAN MIGUEL DE 

URCUQUI/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 23 DE ENERO DE 1958 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: NINGUNA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: QUITO GUAGALANGO JORGE ANIBAL 

Fecha de Matrimonio: 14 DE JUNIO DE 1985 

Nombres del padre: QUILCA FRANCISCO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RAMOS ROSA MARÍA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE FEBRERO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

información certificada a la fecha: 1 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: ALFONSO AZAEL SALAZAR VASCONEZ - ¡MBABURA-URCUQUI-NT 1 - IMBABURA - SAN 
MIGUEL DE URCUQUI 

N? de certificado: 193-265-40839 j E E 

93-265-1083 Lado. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Dosumento firmado electrónicamente 

                

  

          

  

  

  

    
La institución o persona ante quien se presente este certificado debera validario en https: //virtuaLregistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 vabdación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfinea(Oregistrocivil gob,ec



F ITA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR        DIRECCION GENERAL O£ REGISTRO CIVI Le 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION se 

CEOULA DE sm 100418898-1 
CIUDADANIA 
APZLUDOS Y NOMBRES 
FLORES QUILCA 
DANNY MARCELO” 
LUGARDE NACIMIENTO 
WABABURÁ 
¡BARRA 
SAGRARIO 

FECHA DE NACIMIENTO" 1995-04-08 - 
HACIONALIDAD ECUATORIANA — 
SEO M 

a e 

    

    

    

     

    

2003 - 309 1004154931 
LO e ms 

  

APELL DOS Y 

AROVINCIA: IMBABURA = 

CARTON. URCUQUI , 

o 
EIECUHSCRIPCICA a 

cAñaCO: a, URCUGUI CD? 

  

ne dp 
Zowa btp 

INSTRUCCION, 
+ 7 BACHILLERATO 

- «APELLIDOS Y NOMBRES DEL 
y 7 FLORES ANANGONO MANUE 
3 APELLIDOS Y NOMBRES DELA MA 
¡O QUILCA FRAGA GEOVAN! 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIO! 
7 ¡BARRA 

201303-14 
FECHA DE EXPIRAC 
2023-05-14 

    

    

       

  

   

00
D1
68
45
4 

  

   
Os 

2OUZNTO 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR PF e cedula 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1004188981 

Nombres del ciudadano: FLORES QUILCA DANNY MARCELO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORAMBABURAABARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 9 DE ABRIL DE 1995 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

ERA rastrucción: BACHILLERATO 
    

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civik: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: FLORES ANANGONO MANUEL MESIAS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: QUILCA FRAGA GEOVANNA INES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE MAYO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

E Información certificada a la fecha: 1 DE OCTUBRE DE 2018 

“Emisor: ALFONSO AZAEL SALAZAR VASCONEZ - IMBABURA-URCUQUI-NT 1 - IMBABURA - SAN 
MIGUEL DE URCUQUI 

N? de certificado: 190-265-41326 

AN 
190-265-41326 

La instiución o persona ante quien se presente este cernficado debera vahldario en https: livirhua)registrocivilgod.ec, conforme a la LOGJDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 valdacion o 1 mes desde el día de su emision En taso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

    

            

  

    

  

  

        

  

  Lcdo. Vicente Tatano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR BA incadón: atacó 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
E 
j 

Número único de identificación: 1003646237 

Nombres del ciudadano: HURTADO QUILCA ANA EDELMIRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/SAN MIGUEL DE 

URCUQUI/URCUQUI 

Fecha de nacimiento: 10 DE JULIO DE 1993 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TECNÓLOGA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: HURTADO MORILLO LUIS EDUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: QUILCA RAMOS LUZ MARÍA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE MARZO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

información certificada a la fecha. 1 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: ALFONSO AZAEL SALAZAR VASCONEZ - IMBABURA-URCUQUIENT 1 - IMBABURA - SAN 
MIGUEL DE URCUQUI 

    
     

  

  

    

  

  

  

          

      

  

    

N' de certificado: 194-265-41616 f 7 

EA 

' Ledo. Vicente Talano G. 
194-265-41616 

  

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La msbitución o persona ante quien se presente este cerbficado debera vahdarlo en:https-/fvirtual. registrocivit.gob.ec, conforme a ja LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su ensión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOregistrocivil. gob,ec  



/ | 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero ésta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, que la signo, sello y firmo, en Urcuquí hoy día dos de 

octubre del dos mil diecinueve. 
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Regio di la Propiedad y Mercartl del Contén Urcuguí 

TRÁMITE NÚMERO: 065 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SAN MIGUEL DE URCUQUI 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DE: CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 42 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 10/10/2019 

MÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11 
REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL. ACTO (    

  

INTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

DATOS NOTARÍA.    NOTARIA PRIMERA/URCUQUI/02/10/2019 
  

NOMBRE DELA CI 

  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES RUTAS DE 

CHACHIMBIRO CÍA LTDA. 
    

  

DOMICHIO DE   SAN MIGUEL DE URCUQUI 
  

3.- DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

      

IDENTIFICACIÓN NOMBRES CALIDAD DE LAS PARTES 

1001266913 QUITO GUAGALANGO JORGE ANIBAL CEDENTE 

1000964518 QUILCA RAMOS CARMEN AMELIA CEDENTE 

1004188981 FLORES QUILCA DANNY MARCELO CESIONARIO   
  

4. DATOS ADICIONALES 

Const. Cia. Part. N2 11, 15-12-1998.- Cel:16-09-1998 N.U. 
  

  

  

CUALQUIER ENMÉNDADU A, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOSCAMPOS QUE SE ENC] RAN EN NCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESA DE INSCRIRCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

        

   

  

FECHA DE ÉMISIÓN: SA: URCUQU 

| 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUZMÁN S/N ANTONIO ANTE 

Página 1 de 1 

Dir: Calle: Guzmán y Antonio Ante Telf.: (593) 62 939212 Ext, 124 - 62939211 Casilla 216 

Fax: (6) 2 939125 E-mail: rp.sanmiguelurcuqui.imb.z1 gmail.com 

   


